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~stacionar ~n zona d.e.carga y descarga superando el 624 2' '. L 60 €
tiempo máximo permitido de 30m. .
Efectuar operaciones de carga y descarga con un 62 5 L 30 €
vehículo de capaci.dad de carga útil superior a 3.500 Kg .
Efectuar .operaci~nes de carga y descarga careciendo 64 L 60 €
del permiso municipal

~o resp.~tar I~sse~ales u ordenes de un agente de la 65 1 1 L 60 €
clrculaclon, sin peligro . ' .

~o resp.~tar las señ.ales u ordenes de un agente de la 65 1 2 G 180 €
clrculaclon, con peligro '

No respetar la señalización circunstancial de la vía 65.1 3 L 30 €

No respetar la señalización de una marca vial 65,1 4 L 30 €

No respetar la señalización semafórica 65,1 5 L 60 €
" .

No respetar la señalización semafórica con peligro 65,1 6 ' '. G 180 €

Circular por un carril sin. cumplir la ob}igación de 65.1 7 L 60 €
detenerse ante la luz roJa de un semaforo .

No respetar la señalización vertical de obligación 65,2 1 L 60 €

. No respetar la señalización vertical de prohibición 65,2 2 L 60 €
" .

,
No respetar la señalización vertical de STOP 65,2 3 L 60 €

No respetar la señalización vertical de STOP, con peligro 65,2 4 G 180 €

No adaptar su comportamiento al mensaje de la señal 65,2 5 L 60 €

Circular por una vía con entrada prohibida 65.2 6 MG 360 €
.

Señalizar obras en la vía sin permiso para ello 68,3 L L 60 €

No señalizar de form~ eficaz dur~nte el día la presencia 68 4 1 G 120 €
de un obstáculo o peligro en la vla .
No seña!izar de forma eficaz du~ante la no~he la 68 4 2 G 120 €
presencia de un obstáculo o peligro en la vra .

Retirar, modificar o .deteriorar la señalización 69 L 60 €
permanente u ocasional


